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Carrera: Derecho 

Departamento de Ciencias Sociales 
 

Espacio Curricular:  
Derecho Penal – Parte Especial (Cód. 14) 

 
Dedicación: Cuatrimestral 
Carga horaria semanal: 3 hs 
Carga horaria total: 48 hs 
Correlatividades: - 
 
 OBJETIVOS PARTICULARES 
Objetivos de aprendizaje 
 
 Conocer, comprender y analizar los términos del Derecho Penal Jurídico 

vigente en su parte especial y leyes complementarias, desde un enfoque 
teórico y práctico, apegados a la Constitución Nacional y los Tratados 
vigentes.  

 Lograr una adecuada internalización de las conductas reprochables, y la 
dañosidad individual y social que representa, en especial, el estudio de 
los caracteres de cada delito, la protección jurídica que pretende la ley, 
y para lo cual es necesario el análisis interrelacionado de los mismos. 

 Tomar contacto directamente con la normativa vigente para interpretar y 
aplicar las instituciones de la Parte especial del Código Penal Argentino, 
junto con las instituciones penales no integradas en ese plexo normativo. 

 
 
 
 CONTENIDOS MÍNIMOS OBLIGATORIOS 
Contenidos Mínimos 
 

Delitos contra las personas. Delitos contra el honor. Delitos contra la 
integridad sexual. Delitos contra la libertad. Delitos contra la propiedad. 
Delitos contra la seguridad pública. Delitos contra el orden público. Delitos 
contra la seguridad de la Nación. Delitos contra los poderes públicos y el 
orden constitucional. Delitos contra la administración pública. Delitos contra 
la fe pública. Delitos en el deporte. Residuos peligrosos. Ley de Drogas.  
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